


UN DESAFÍO PARA LA RAZÓN PRÁCTICA






La opción ecuménica
Introducción

Aunque ya han pasado varios años, se sigue recordando durante el mes de septiembre la caída de las torres gemelas en New York. Este fue, en efecto, un suceso que conmovió al mundo entero gracias a su difusión por los medios televisivos, el mayor instrumento de la globalización. Más allá de la simplificación con que fue presentado el suceso, la perfección técnica de las imágenes que nos hacían pensar en efectos especiales cinematográficos y su uso para exigir posturas políticas casi fundamentalistas, lo sucedido tiene un profundo significado ético y político. 

Como consecuencia del atentado el gobierno americano, puso al mundo frente a una opción entre buenos y malos, al mejor estilo hollywoodense, haciendo gala de su preferencia por opciones marcadas por los extremismos. La razón occidental, pivote de sus éticas, sus políticas, su ciencia, su declaración de los derechos humanos, cede al temor de no ser suficiente para garantizar la vida y vemos que una especie de resurgimiento del miedo a la muerte va ocupando su lugar, refugiándose en lo que la vulgarización darwiniana denominó supremacía del más fuerte. El que tenga más fuerza, el que sea capaz de alinear detrás de sí a los países más poderosos será el dueño de la razón. Agreguemos a esto el condimento moral y no sólo será razonable sino bueno atacar y aniquilar a los terroristas y todos aquellos que estén cerca de ellos. 

La razón aportada por Grecia a la cultura occidental, la igualdad y la libertad aportadas por el judeo-cristianismo, parecen haber sido enterradas junto con las gemelas y vemos resurgir de entre sus cenizas: la venganza, el resarcimiento, la revancha, la “represalia”, la lógica de la guerra, apoyado todo ello en el imperio de la fuerza. 

Sin embargo esto no es nuevo, esta lógica viene rigiendo las relaciones entre los hombres desde siempre burlándose de todos los discursos y declaraciones en favor de la justicia y la paz.  En realidad lo sucedido en Nueva York sólo cambió el escenario del horror, de la muerte de “inocentes” y la vigencia de la arbitrariedad. Recordemos algunos datos: 

Cada minuto gastan los países del mundo 1,8 millones de dólares en armamento militar. Con el 7% de este gasto se evitaría la muerte por hambre de todos los niños del mundo.  

Cada hora mueren 1.500 niños de hambre o de enfermedades originadas por el hambre o por causas evitables. Esto representa una media de 4 por segundo.

Cada semana de los años 80, exceptuando el tiempo de la segunda guerra mundial, han sido detenidos, torturados, asesinados, obligados a exilarse o bien oprimidos de las más variadas formas por regímenes represivos, más seres humanos que en cualquier otra época de la historia.

Cada mes el sistema económico mundial añade por lo menos 75.000 millones dólares a la deuda del trillón de dólares que ya está gravando de manera intolerable a los pueblos del tercer mundo.

Cada año se destruye para siempre una superficie de bosque tropical, equivalente a la provincia de Córdoba de Argentina.

Hoy, luego del 11 de septiembre y con palabras de Chomsky “está ocurriendo una especie de genocidio silencioso... Los planes y los programas (contra el hambre en Afganistán) que se están poniendo en marcha se basan en la suposición de que pueden llevar a la muerte a varios millones de personas (3 ó 4 millones) en las próximas semanas con toda tranquilidad, sin comentarios, como si fuera algo normal, aquí y en buena parte de Europa”.
¿Cómo es posible la vigencia de la justicia en este escenario? Estas cifras no provienen de acciones puntuales sino de conductas que desde hace mucho tiempo van en la misma dirección: la que provocó las dos guerras mundiales, el archipiélago de Goulag, el holocausto, las bombas atómicas, la guerra de Vietnam, los desaparecidos de América Latina, las invasiones encubiertas a Irak, por no nombrar más que algunos de los hechos políticos más destacados del siglo XX.

Esas cifras son sólo indicadores momentáneos que en cualquier momento pueden empeorar, especialmente si seguimos pensando la solución de los problemas mediante la fabricación de armas cada vez más precisas técnicamente y el uso indiscriminado de tecnologías que están alterando un delicado equilibrio ecológico, demasiado frágil para jugar a las escondidas con él. Pero por sobre todo debemos detenernos a pensar que estas cifras no han sido causadas por terroristas que actúan fuera de la ley sino por un terrorismo institucionalizado que opera en naciones que se llaman democráticas. 

Libertad y tolerancia

El estado libre democrático tiene una propuesta que difiere de un estado medieval-clerical o incluso moderno-totalitario. Su propuesta no es hija de una neutralidad respecto de valores y concepciones de la vida sino por el contrario, la afirmación de sus fundamentos que son la igualdad de las personas, su libertad y la ley como consenso necesario. Esto significa que debe practicar la tolerancia que alcanza a la diversidad de religiones y confesiones, de filosofías e ideologías. En ello está su debilidad y al mismo tiempo su fuerza.

¿Significa esto que otras concepciones de la vida no valoran la libertad o los derechos de las personas? Lo que significa es que occidente ha logrado una formulación explícita de ciertas necesidades del hombre para poder serlo y vivir con otros que tal vez (digo tal vez porque mi ignorancia como la del resto de occidente es enorme sobre culturas y filosofías no occidentales) no hayan explicitado otros pensamientos. Su propia concepción de lo que es debido impide al estado democrático imponer ese sentido o estilo de vida, así como prescribir legalmente cualquier clase de valores supremos o normas últimas. Su tarea es totalmente contraria a la de la imposición por la fuerza (sea ésta militar, política o económica) ella consiste más bien en conseguir un consenso fundamental entre diferentes culturas. 

De entre las columnas que señalamos como sostén de la ética y la política occidentales, sustento del estado democrático, la libertad es la preponderante para los planteos liberales, a tal punto que no puede ser sacrificada en aras de ningún otro valor como podría ser la seguridad o la utilidad. Recordemos las palabras de Benjamin Franklin, uno de los fundadores de los EEUU y que reflejan lo que significa la libertad para una concepción netamente liberal:  “los hombres que son capaces de sacrificar libertad en aras de la seguridad no merecen ninguna de las dos”.  La libertad es para el planteo liberal el valor supremo, su supremacía es la que sustenta la formulación de los derechos humanos desde Locke en adelante, pero ella está también sosteniendo el establecimiento del deber como imperativo ético-político supremo por parte de Kant, y sobre todo es exaltada como el valor fundamental por el romanticismo del siglo XIX  y el existencialismo en el siglo XX . Es esta concepción de la libertad la que se ha vulgarizado en occidente y supone, concomitantemente al  individualismo. ¿Podemos globalizar esta libertad? Es decir ¿podemos pretender que todas las culturas la comprendan y la vivan tal cual lo hacen los occidentales? ¿Estamos conformes con lo que resulta de pensar y vivir la libertad de esta manera? 
 Esta concepción de la libertad se halla apoyada en la creciente autoafirmación absoluta de la razón de un sujeto que pide cuentas de todo desde sí mismo, sin conexión con nada ni con nadie. Las acciones de esta libertad ignoran sus orígenes y sus destinatarios, se bastan a sí mismas y terminan a la larga en la autodestrucción. 
  

El mundo que resulta de este planteo liberal individualista es el de la suma de  partes y la única relación posible de las libertades es un acuerdo o contrato que establece y permite respetar límites. La libertad encuentra así su límite en la libertad del otro y sólo puede ejercerse hasta la libertad del otro. Sin embargo ese contrato debe tener un fundamento, es decir ¿por qué debe nadie reconocer y aceptar la libertad de otro? Esa es la trampa del liberalismo, la que detecta Mill por ejemplo que reconoce que sobre la libertad debe haber un valor que sea el que le de sentido, la encauce, como sería el de la utilidad o la felicidad. Que la libertad esté limitada por la utilidad, es lo único que nos permite vivir en sociedad para Mill. Y no otro que éste sería el argumento de la globalización: reconocer la libertad del otro en tanto y en cuanto sirva, sea útil a la convivencia cuyas reglas están impuesta por supuesto, por la racionalidad que sustenta esta forma de vida. Hay en esta formulación una contradicción: la de una libertad absoluta y al mismo tiempo limitada por la necesidad de la convivencia. Sin embargo,  “sería una ilusión creer que en este planeta progresivamente abigarrado, la convivencia humana sólo puede estar regulada por un sistema racional de la utilidad, una especie de religión de la economía mundial”.
 Incluso es una ilusión que pueda llegar a pensársela seriamente desde las premisas que constituyen el pensamiento liberal: desde allí la globalización es una propuesta ambigua, contradictoria, que hace dudar que el desarrollo de una auténtica democracia  por ejemplo, pueda tener su signo, es decir ser total y única.

Si pensamos en las premisas que sostienen a la democracia: libertad, igualdad frente a la ley y fraternidad, su signo no es el de la globalización sino el del ecumenismo, es decir el de una dinámica reconocedora de las diferencias. Una democracia globalizadora no puede escapar a convertirse en algún momento en fundamentalista como lo estamos viendo, es decir, no puede sino autodestruirse. 

Todo fundamentalismo pone en cuestión los dichos de las democracias, de las éticas del respeto y la tolerancia, enfrenta a estos a los mayores desafíos. Volviendo al ejemplo de las torres ¿es posible hallar puntos de coincidencia con los autores de semejante atentado? ¿finalidades comunes? ¿hay alguna posibilidad de diálogo? Sting dice en una de sus canciones
 “lo único que nos puede salvar es que ellos también amen a sus hijos”.  

Sólo si cambiamos la óptica y nos empezamos a preocupar y ocupar con lograr una amplia base de coincidencias, en que tengamos en cuenta en qué mundo queremos vivir, podremos entendernos y no matarnos tanto a nivel  de pequeñas como de grandes sociedades. 

Es un principio altamente comprobado que la violencia genera violencia y que nadie gana en una guerra sino que pierden todos. Podemos inmolar la vida propia en aras de un ideal o incluso un sueño, pero no podemos inmolar vidas ajenas. Esto es lo que es reconocido por la declaración de los derechos humanos, sostenida sobre el reconocimiento previo del valor de todos y cualquier hombre, de la dignidad de cada hombre.  

Reconocer el derecho del otro incluso a ser fundamentalista es la dificultad con que se enfrenta la proclamación de los derechos humanos que deben ser respetados y hechos efectivos bajo cualquier circunstancia y no solamente cuando son respetados por el que está enfrente. No podemos usar un juicio justo, el derecho a la defensa, una condena acorde al crimen solamente para con los que comparten nuestra forma de vida, y ejercer la violencia, la destrucción sin apelación posible, la venganza sangrienta con los que no comparten nuestras creencias. La auténtica dificultad y el mayor desafío no es dialogar y alcanzar un acuerdo con los iguales sino con los diferentes, y no me estoy refiriendo aquí a los musulmanes como la simplificación televisiva podría inducirnos a pensar y con los cuales no sería difícil hallar semejanzas, sino con cualquiera que proclame y pretenda imponer modos de vida en que imperen lo que consideramos disvalores como serían: totalitarios, marginales, anacrónicos, riesgosos, anarquistas, transgresores. A los que agregaría una serie de adjetivos poco incluidos entre los que hacen difícil la convivencia: avaros, deshonestos, soberbios, mezquinos, codiciosos, abusadores, explotadores.
Acciones de fuerza como la destrucción en cualquiera de sus manifestaciones públicas,  provocan sentimientos encontrados: odio, admiración, fracaso, miedo, angustia, sorpresa, solidaridad, tristeza, y ellos son los que nos deben empujar a buscar la comprensión, a un primer saludable ejercicio de ponerse en la piel del otro para comprender desde dónde hace y piensa lo que hace y piensa, y el segundo saludable ejercicio de preguntarse cuál es la responsabilidad que cada uno tiene en este tipo de sucesos, sobre todo a nivel institucional. No basta con estar informado, es preciso asumir un grado de responsabilidad por lo acaecido. Esa responsabilidad está muy lejos de dividir el mundo entre buenos y malos y considerar buenos a los que más me simpatizan o a los que más se acercan a mi forma de vida y viceversa.  No basta tampoco con traducir responsabilidad por buenas intenciones, conformando los juicios a la apreciación subjetiva de la presencia de ciertos valores en las conductas, como justicia, amor, verdad, olvidando las consecuencias de esas mismas acciones, la situación concreta de la que nacen, sus exigencias y repercusiones.  Ejercer la responsabilidad exige como primer paso buscar las justificaciones a los actos para poder determinar cuánto de bien entrañan y cuánto de mal. Ser responsables es encontrar algún tipo de medida para elegir unos actos frente a otros comprendiendo que nunca van a ser definitivamente buenos ni malos, que todo acto, por mejor que sea causa daño a alguien. Ser responsable es además hallar respuestas para el que sufre, consuelo para el que llora, fundar un mundo equitativo para todos en que encontremos algún tipo de respuesta frente a todos los que hacen más daño que bien a la sociedad que no sea la destrucción.

¿Desde dónde todos los que de alguna manera somos responsables podemos ponernos a pensar un futuro en que atentados como éste no se repitan? ¿Desde dónde deben comenzar al pensar el futuro de la humanidad los responsables de regiones, religiones e ideologías? La respuesta debería provenir  de una ética y una política pero con la salvedad de evitar un carácter global de las mismas ya que esto conlleva el peligro del signo que tendrían esa ética y política globalizadoras. Quizá debiéramos considerar la posibilidad de ir conformando ámbitos de consenso: encontrar fines comunes y realizarlos. Al concretarlos deberíamos aceptar que aunque pudiesen formularse fines comunes, los medios para obtenerlos fueran diferentes, que llegáramos a ellos por vías diferentes, lo que llevaría a un planteo ecuménico y solidario. Pensemos que el mismo pensamiento occidental limita la libertad con la justicia, la productividad con el respeto a la naturaleza y la igualdad con la tolerancia exigiéndole a ésta la paz. La libertad, la justicia y la solidaridad con los otros y con la naturaleza se limitan mutuamente, lo que impide convertirlos en principios o valores absolutos. 

Los fines no deben ser impuestos como verdades absolutas. Tomemos el ejemplo de la libertad que, como vimos  es el principio cuyo carácter absoluto es proclamado con mayor frecuencia entre nosotros. A pesar de ser considerado el valor supremo por la ética y la política occidentales, sabemos que su práctica es imperfecta y contingente porque en muchos más casos de lo deseable el ejercicio de la libertad tal cual es entendida en occidente, como el ejercicio pleno de la voluntad individual, conduce a la destrucción y la muerte no sólo propia sino ajena. De modo que nos enriquecerá sin duda comenzar a pensar y vivir la libertad con otro signo que no sea el del individualismo. 

El camino a recorrer no es el de la globalización integradora a la cultura occidental de todo otro tipo de exteriorización cultural. No es fagocitar a otras culturas blandiendo la bandera de la verdad y la justicia, ni tampoco conseguir la paz ignorando las diferencias y contradicciones y permitiendo acciones que siembren la muerte. El camino es el más difícil:  el de reconocer valor de verdad a afirmaciones que cuestionen de plano la libertad tal como hasta ahora la entendemos y reconocer valores donde, aunque sea a nivel del discurso teórico, el pensamiento occidental ve disvalores como ser la violencia, la muerte, la desigualdad de los sexos, la negación de la tecnociencia, el uso de la droga. 
Es precisamente esto lo que puede ayudar a que juzguemos más justamente el auténtico valor de ciertos logros occidentales. Podemos preguntarnos si es  valiosa una ciencia incapaz de impedir el abuso en la investigación, una tecnología que no toma en cuenta los riesgos y sólo se maneja por la eficiencia, un desarrollo industrial que destruye la naturaleza, una democracia incapaz de marcar el rumbo a los macrointereses y los grupos de poder, una sociedad que rechaza la adicción a ciertas drogas y multiplica la posibilidad de ser adicto a muchas otras.

¿Significa esto implantar un relativismo que rechace todo absoluto y para el cuál todo tenga el mismo valor?  Más bien significa atreverse a una racionalidad que aunque reconoce al absoluto no se identifica con él,  que se permite y permite a cada uno, a cada cultura,  contemplar y aceptar  al absoluto de acuerdo a su circunstancia, en su propio contexto.  Habermas dice que es atreverse “a la relativización de la propia existencia atendiendo a las pretensiones legítimas de las demás formas de vida, (a reconocer) iguales derechos a los otros, a los extraños con todas sus idiosincrasias y todo lo que en ellas nos resulta difícil de entender, (no empecinarse) en la universalización de la propia identidad, ... no excluir y condenar cuanto se desvíe de ella, (lograr) que los ámbitos de tolerancia (se hagan) infinitamente mayores de lo que son hoy”.
 No es que todo “de igual” sino por el contrario: es asumir una actitud práctica de prescindir de ortodoxias que se erigen a sí mismas como medida de salvación. El ecumenismo permite la síntesis mientras que la globalización exige el sincretismo en que se funden y amalgaman lo posible y lo imposible. 

Las religiones

Por último algo que debemos reconocer, valorar y recuperar: el peso de las religiones en la vida de las personas y los pueblos. El esfuerzo del pensamiento de la modernidad por deshacerse de un dios identificado con el ser de la metafísica griega y convertido en justificación de los poderosos, se radicalizó en negación del costado religioso del humano.

La religión pasó a ser cosa de mujeres y pusilánimes temerosos de enfrentar los desafíos de la libertad. Ello impidió que el primer motivo de reacción contra las religiones establecidas que era el imperio de la metafísica y del poder amparado en la religión como ideología, pudiera ser cuestionado realmente. Es así que hoy vemos muchas veces a algunas iglesias amparar a poderes que las usan y las tiran como a cualquier objeto de consumo. Sólo la ciencia antropológica sigue considerando a las religiones como elementos conformadores de morales y culturas, al mismo nivel de los lenguajes, los modos de representación del mundo y los órdenes político-sociales.

La religión no sólo operó sino que opera en la vida de las personas y los pueblos. Es por ello que me hago eco de la afirmación de Küng, teólogo alemán conciliar, quien afirma que es imposible una paz mundial sin paz religiosa.
 

En el año 1970 se realizó en Kioto (Japón) la Conferencia mundial de las religiones en favor de la paz en que se buscó coincidir en la formulación de una ética mundial. Se reunieron allí miembros de la fe bahai, budistas, confucionistas, cristianos, hindus, jainistas, judíos, mahometanos, sintoistas, shiks y zoroatristas tratando de descubrir lo que los unía y no lo que los separaba. En su declaración dejaron establecidas algunas de esas coincidencias: la dignidad del ser humano, la inviolabilidad del individuo y su conciencia, el valor de la comunidad humana, que poder no equivale a derecho,  la preferencia por el amor, la veracidad, el altruismo y la compasión frente al odio, el egoísmo y la enemistad, la opción por los pobres y oprimidos.

Estas coincidencias planteadas por las religiones en 1970 son retomadas y puestas en relevancia en el ámbito político en la Declaración Universal de Responsabilidades Humanas  realizada en Roma en marzo de 1987, por el InterAction Council, una agupación de ex-mandatarios del mundo (capitalistas, comunistas, liberales, conservadores, socialistas), creada en Japón en 1983 para que personalidades que se habían ocupado de los destinos de grandes naciones pusieran su experiencia al servicio de la solución de problemas políticos económicos y sociales de la humanidad. “En la formulación de este proyecto, los políticos han colaborado con representantes de las cinco religiones más grandes del mundo (islam, judaísmo, cristianismo, hinduismo y budismo) y con un grupo de expertos. Se ha basado por un lado, en un análisis de la situación del mundo actual caracterizado por el proceso de la globalización y por otro, en las coincidencias mínimas de las normas fundamentales de las diferentes religiones”. 
  En el mismo sentido que la de Kioto, pero más explícitamente, esta declaración exige la responsabilidad para la no violencia y en este marco reclama la prohibición de la tortura, las lesiones, el asesinato político, la pena de muerte, la solución no violenta de los conflictos nacionales e internacionales; la obligación de cuidar los recursos  naturales para hoy y los habitantes del futuro; responsabilidad respecto del hambre, la pobreza, la ignorancia y la desigualdad, responsabilidad de brindarle apoyo a los minusválidos, víctimas de discriminación, desaventajados y necesitados de todo orden. Si bien esta declaración fue elaborada por políticos, deja ver que la mayoría de los conflictos a los que la política debe responder no son del orden de la política aunque la impliquen, sino sociales, étnicos y religiosos.

Existe la formulación de una máxima común a la ética y a las religiones que se ha dado en llamar la regla de oro.
 Esta regla de oro es un importante lugar de coincidencia entre las religiones, está formulada explícitamente por Confusio (aprox. 551-489 a.C.)  “Lo que no deseas para ti no lo hagas a los demás hombres “, en el judaísmo “”No hagas a los otros lo que no quieres que te hagan a ti” (Rabbi Hillel, 60 a.C. 10 d.C.) y por el cristianismo “Lo que quieran que hagan los otros háganlo también ustedes”. 

La regla de oro es la contracara de la ley del talión que empuja a la revancha y la represalia y ha sido asumida también por la ética. Desde el plano de la ética se la podría traducir como el principio ético de la solidaridad. Ser solidario significa hacerse cargo de lo que le ocurre al otro, es decir hacerse responsable, arte y parte de lo que le ocurre al otro. La vigencia de este principio sobre cualquier otro significa lograr potenciar dos imperativos el de la autodeterminación o autonomía y el de responsabilidad.  La solidaridad hace más libres a los hombres en cuanto el ejercicio de su autonomía se ve enriquecido por el de la autonomía de los otros de la que debe responder.  Son los medios los que se multiplican, los fines son comunes, y el origen de éstos no son las instituciones sino que éstas resultan de la aceptación en común de los primeros, de la necesidad de que esa puesta en marcha en común sea cristalizada, establecida, resuelta con cierto grado de permanencia.  

Podríamos preguntarnos aquí cuál es la “institución” que legitima a las normas y sugerir una razón trascendental, a la que incluso podemos disfrazar de felicidad al modo de Mill. O como Habermas y Apel proponer una situación de comunicación no coercitiva, simétrica, amplia y plural como “lugar” donde ha de ejercerse la solidaridad; lenguaje formalizado de alguna manera en leyes para que esta comunicación cristalice en acciones. Más allá de la preferencia por la formalidad, sobrevuela a estas dos propuestas la necesidad de entablar un diálogo “racional” comprendiendo esa racionalidad desde los postulados de una lógica griega que primero deberíamos aceptar como presupuesto. 
 No es fácil comprender y proponer una comunicación y una solidaridad fuera de toda lógica y apoyada solamente en el acuerdo, es decir en la aceptación de una voluntad libre de lo que le propone otra voluntad libre. 
 Pero si pretendemos que siga vigente el concepto de libertad, sustento de la ética, las religiones y las políticas occidentales, esta legitimidad sólo puede provenir de libertades que se potencian mutuamente. La religión es una de las manifestaciones de esas libertades. Es la posibilidad de adoptar un credo en lugar de otro, de creer en Dios en lugar de creer en la ciencia, o en la razón universal, o en la fuerza del placer. 

Más allá de las tentaciones que han tenido las religiones de exigirles obediencia ciega a sus fieles incluso llegando a violentar las conciencias en más casos de lo deseable, son capaces hoy de ofrecer motivaciones morales convincentes y modelos de vida con los que pueden llegar a coincidir muchos no creyentes. ¿Significa esto dejar de lado a la razón? Significa simplemente comprender que la razón no llega a todos los confines de la vida, que los humanos somos movidos por muchas motivaciones más allá o más acá de las racionales y que si vamos a dialogar en serio no podemos dejarlas de lado, sobre todo porque la presencia de lo religioso es determinante para la solución de los problemas de este momento histórico. 

 “La religión es vestigio del antiguo estado de siervo” dice Spinoza en los albores de la modernidad. Esta creencia firmemente arraigada en filósofos y científicos, ha opuesto la religión a la razón, la existencia de Dios a la existencia de la libertad. 
 ¿Cómo establecer entonces un vínculo entre la ética apoyada en la razón y la libertad del hombre con la religión?  Hemos visto que tanto de un lado como del otro se proclama la justicia y el amor y también como, tanto de un lado como del otro, este tipo de discursos se ven negados por una práctica injusta, apoyada en el odio y la discriminación, cuya resultante son la violencia y la destrucción. Debe haber un modo de conciliar esas proclamas con las conductas. Ética y  religión tienen en común que no son discursos, no son teorías, sino prácticas. Si nos empeñamos en encontrar un camino común a ambas y hacerlas efectivas habremos dado un primer paso hacia un mundo más bueno.
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�  No fue otra la lógica proclamada por todos los terrorismos de estado a lo largo del siglo XX, entre ellos el que sufrió Argentina a partir del año 1976.


�  Noam Chomsky, hablando de la “guerra contra el terrorismo” dice “El gobierno de Reagan reaccionó a esa plaga (el terrorismo) propagada por oponentes depravados a la civilización creando una red terrorista internacional extraordinaria, sin precedente, que realizó masivas atrocidades en todo el mundo, como por ejemplo la guerra contra Nicaragua. A raíz de ello en la actualidad, Estados Unidos es el único Estado que ha sido condenado por la Corte Mundial por terrorismo internacional y ha vetado la resolución del Consejo de Seguridad. Discurso pronunciado  en el Massachusetts Institute of Technology el 18 de octubre de 2001, transcrito por Z Magazine, http://www.zcommunications.org/zmag


�  La prueba de esto es que el que se autoproclamaba campeón de la democracia EEUU vetó, al no votarla  la declaración contra el terrorismo de la ONU en 1987 y la razón era que esta resolución no consideraba terroristas a los pueblos que luchan contra regímenes racistas y colonialistas o contra la ocupación militar extranjera.


�  Chomsky, hablando de esta libertad dice “hay mucha gente en el mundo que ha sufrido lo que llamamos libertad”. Ibid.


�  Podríamos interpretar muchas de las llamadas patologías mentales como un “exceso” de libertad, la libertad sin límites, el “poderlo todo” inmoviliza. Por eso se piensa a Dios inmóvil y muchos enfermos mentales que pretenden igualarse a Dios son incapaces de vivir en un mundo lleno de límites. 


�  Gadamer, Hans.G., El giro hermenéutico, Cátedra, Madrid, 1998, p. 186.


�  La canción se titula Rusos y fue escrita cuando aún existía la posibilidad de un conflicto atómico con la URSS. 


�  Habermas, J., Identidades nacionales y postnacionales, Tecnos, Madrid, 1994, p.117


�  Küng, Hans, Proyecto de una ética mundial, Trotta, Valladolid, 1990.


�  Cf. Wester de Michelini, J., La rehabilitaticion de la “regla de oro” como norma ética global”, Michelini, D et al, Globalización, Desafíos económicos, políticos y culturales, ICALA, Río Cuarto, 1999.


�  Según Kohlberg es un principio universal de justicia, de reciprocidad y de equidad por los derechos humano y de respeto por la dignidad del ser humano como persona”  High School Democracy and Education for a Just Society” en R. Mosher, Moral Education. A first Generation of Reserch and Development, Praeger, 1980.


� Ambos consideran que es imposible un diálogo sin un discurso argumentativo ideal que nacería de su sustentabilidad racional para Apel y del consenso social más amplio posible para Habermas y que pasa a constituir el modelo  de toda discusión y de toda negociación política global. 


� Esta dificultad es la que hace que Habermas proponga que el acuerdo deba darse dentro de un orden jurídico crítico previo sustentado en el derecho “Lo que une a los miembros de una sociedad definida por el pluralismo social, por el pluralismo cultural y por el pluralismo en lo referente a las concepciones últimas del mundo, son primordialmente los principios y procedimientos abstractos de un orden republicano “artificial” es decir generado en el medio del derecho” Habermas, J., 1994, p. 72-73.


�  Es Sartre quien más rotundamente ha desarrollado esta contradicción.





